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3) Cursos de formación:

Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento recibidos que estén 
relacionados directamente con las funciones del puesto de trabajo objeto de la presente Convocatoria: 

Cursos de carácter general o sectorial, se valorarán hasta un máximo de 1 punto, los cursos de formación y 
perfeccionamiento, impartidos por Centros oficialmente reconocidos, que tengan relación indirecta con las 
funciones del puesto de trabajo convocado, con arreglo a la siguiente escala, y por cada curso de formación: 

* De 101 ó más horas: 1.00 puntos
* De 76 a 100 horas: 0.75 puntos
* De 51 a 75 horas: 0.50 puntos
* De 26 a 50 horas: 0.25 puntos
* De 15 a 25 horas: 0.10 puntos

Cursos de formación específicos, se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, los cursos de formación y 
perfeccionamiento de carácter específico, impartidos por Centros oficialmente reconocidos, que tengan relación 
directa con las funciones del puesto de trabajo convocado, con arreglo a la siguiente escala, y por cada curso de 
formación: 

* De 101 ó más horas: 2.00 puntos
* De 76 a 100 horas: 1.50 puntos
* De 51 a 75 horas: 1.00 puntos
* De 26 a 50 horas: 0.50 puntos
* De 15 a 25 horas: 0.20 puntos

4) Conocimientos de valenciano:

Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, siempre que se acredite estar en posesión del pertinente certificado u 
homologación expedido por el Servicio de Promoción y Normalización Lingüística de la Universitat Politècnica de 
València o de un certificado equivalente según los criterios de equivalencias de títulos, diplomas y certificados de 
conocimientos de valenciano de la Universitat Politècnica de València que incluyen, entre otros, los certificados 
expedidos por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià o por las universidades públicas valencianas, con 
arreglo a la siguiente escala, valorándose en caso de estar en posesión de dos niveles, únicamente el de mayor nivel: 

* Coneixements Orals (A2):  0.5 puntos
* Grau Elemental (B1): 1.0 puntos 
* Grau Mitjà (C1): 1.5 puntos 
* Grau Superior (C2) 2.0 puntos 

5) Conocimiento de idiomas comunitarios:

Se valorará hasta un máximo de 1 punto; se reconocerán como acreditados de la capacitación lingüística y comunicativa 
en lenguas extranjeras, los títulos, diplomas y certificados expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, por las 
Universidades españolas acreditadas por la Asociación Española de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior 
(CertAcles), así como los indicados en la normativa vigente en materia lingüística, con arreglo a la escala que a 
continuación se indica: 

Nivel de conocimientos acreditado: Puntuación 
Haber obtenido el certificado A2 (nivel básico) 0,10 puntos 
Haber obtenido el certificado B1 (nivel intermedio) 0,25 puntos 




